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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 e Nov ilfl
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 frucción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y'101 primer párrafo de su
Reglamento: habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2O17-559-5OT-
230, relacionado con la denuncia presentada anle este Organismo Descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes

Con fecha 01 de marzo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerc¡endo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta
Institución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por la operación de un
Hotel en el pred¡o ubicado en calle Lamart¡ne número 516, colonia Polanco V Sección, Delegación Miguel
Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 07 de marzo de 2017 .-----
Para la atenc¡ón de la denuncia presenlada, se real¡zaron reconoc¡mienlos de hechos, sol¡citudes de
informac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas d¡ligenc¡as,
en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90
de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo). No obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se conslataron
posibles incumplim¡entos en mater¡a de establecimiento mercantil, por lo cual se realizó el estudio
correspondiente, de conformidad con el pr¡nc¡pio ¡nquis¡tivo sobre el dispositivo contemplado en el artículo 19
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 60
de su Reglamento.

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de
suelo) y establecimiento mercantil como son: el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para M¡guel Hidalgo, la Ley de Desarrollo Urbano de la
C¡udad de México y la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de Méx¡co

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se liene lo
siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y *tablecim¡ento mercant¡l

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tlene que al pred¡o investigado le corresponde la zonificac¡ón
Hl4t30l2OO (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, v¡v¡enda mínima de
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200 m'?), de conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo; donde el uso de suelo para Hotel se
encuentra prohibido

Durante del primer reconocimiento de hechos, personal adscrito a esta Subprocuraduría constató un
inmueble de 4 niveles con un letrero en la fachada que refiere "The WLD OSCAR" y la colocac¡ón de sellos
de suspensión de actividades número 0286/20171PC, de fecha 06 de mazo de 2017, por lá Delegación
Miguel H¡dalgo.

guardia de seguridad en el acceso vehicular y cuenta con una recepcionista en Ia entrada

Esta Entidad, emitió oficio dirigido al propietario, poseedor y/u ocupante del establec¡miento con giro de
hotel, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al respecto,
qu¡en se ostentó como copropietar¡o del inmueble, mediante escrito de fecha 19 de septiembre de 2017,
realizó d¡versas manifeslaciones "(...) sl blen es cierto que el g¡ro de HOTEL, si está prohibido, se reitera que
en el pred¡o de mi propiedad NO EXISTE DICHO ESTABLECIMIENTO MERCANTIL, si no que se trata de
residenc¡as privadas que no se aleja n¡ distingue de una modal¡dad análoga al "a¡rbnb" (...)" y anexó copia
de las siguientes documentales para acred¡tar su d¡cho:

. 3 Contratos de Arrendamiento, de fechas 28 de .iunio de 2016.

. Contrato de Subarrendam¡ento. de fecha 1 de julio de 2016. ---------

Por su parte, la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón Urbana de la
Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, ¡nformó que al predio objelo de ¡nvest

Secretaría de Desarrollo Urbano y
igación le corresponde la zonif¡cac¡ón
nimo de área libre, vivienda mayor aHt4t30t200 (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 30% mí

200 m2 de teneno) y el uso de suelo para Hotel estiá Prohibido

Al respecto, de conform¡dad con los artículos 21 y 2S l?cción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y
56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, a efecto
de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatoios para el mejor conocimiento de los hechos
sin más limitantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distito Federal
(actualmente Ciudad de México), siendo que en los procedimientos administrativos se admitirán toda
clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrarias a la moral, al
derecho o las buenas costumbres; en fecha 30 de octubre de 2017, personal adscrito a esta
SubprocuradurÍa real¡zó una búsqueda en la red de ¡nternet utilizando el buscador google (google.com.mx)
referente al desarrollo constructivo, de la cual se levantó el Acta Circunstanciada respectiva, encontrándose
una página que publ¡cita, entre otros, el inmueble investigado (hftp://thew¡ldoscar.m!¡), constatándose
¡mágenes concernientes al inmueble coincidente con el denunc¡ado, en donde ofrece los servicios de
residencia, departamentos y hab¡tac¡ones denominado "THE WILD OSCAR', en la que las personas
pueden hospedarse desde un día o tener una estanc¡a prolongada
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Por lo anterior, esta Entidad sol¡citó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación M¡guel Hidalgo,
informar las causas que mot¡varon la imposición de sellos de Suspensión de actividades y enviara el
resultado del procedim¡ento de verificación 028612017|PC. Sin que a la fecha de la emis¡ón del presente
¡nstrumento se lenga respuesta.

Durante los últ¡mos reconoc¡mientos de hechos practicádos en el s¡tio denunciado, se observó que el
mobiliario (sillas y cortinas) son idént¡cos al inter¡or de todo el inmueble; cuenta con un letrero con la
denominación 'THE WILD OSCAR', asl como la ocupac¡ón del inmueble, toda vez que se observó un



ctuoao oE MÉxtco

Expediente: PAOT-2O1 7-559§OT-230

Dicha información fue corroborada por personal adscrito a esta Subprocuraduría, actuación de la cual se
levantó el Acta Circunstanc¡ada respectiva, qu¡en realizó llamada telefónica al establecrmiento denunciado,
en la que un operador del sexo masculino atendió la llamada y man¡festó que ofrecen los serv¡cios de
hospedaje y res¡dencia, que cuentan con d¡ferentes opciones de acuerdo al presupuesto del huésped, que
van de una habitación estándar, suite, master suite y jun¡or suite, con un costo desde $209 dólares la noche
incluyendo por este costo un desayuno; dlcha información se valora en términos de los articulos 373 y 402
del Código de Procedim¡entos Civ¡les para la Ciudad de Méx¡co y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.

De acuerdo a lo constatado en los reconocimientos de hechos, lo obtenido en la página de ¡nternet y del acla
de llamada telefon¡ca, existe convicción de que en el inmueble se realizan actividades referentes al uso de
suelo de Hotel u hospedaje, uso que no se encuentra permitido por el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "Polanco"

Corresponde a la Coord¡nación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de
la Ciudad de México, eiecutar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo). -------
En materia de establec¡miento mercantil, la Direcc¡ón Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la
Delegación Miguel Hidalgo, informó que de la búsqueda realizada en los archivos y controles de la
Subd¡rección de Establecim¡entos Mercantiles y Espectáculos Públ¡cos, NO se encontró antecedente alguno
para el inmueble objeto de denunc¡a

Por lo anterior, corresponde a la Dirección Ejecut¡va Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, inslrumentar
visita de verif¡cac¡ón en materia de establecim¡entos mercantiles, ¡mponer las medidas de seguridad y
sanc¡ones apl¡cables.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo páÍa'lo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fraccion ll y 403 del Código
de Procedim¡entos Civiles para la C¡udad de México, de apl¡cación supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en calle Lamart¡ne número 516, colonia Polanco V Sección, Delegación Miguel
Hidalgo; de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa

. Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación
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Hl4l3Ol2OO {Hab¡lacional, 4 n¡veles máximos de construcción, 30% mínimo de área Iibre, vivienda
mínima de 200 m'): donde el uso de suelo para Hotel se encuentra prohibido.

2. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se
constató el funcionamiento del establec¡miento mercantil denominado "The Wild Osca/', con uso de
suelo de Hotel u hospedaje, el cual no se encuenlra perm¡l¡do por el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "Parcial" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Miguel Hidalgo, por
lo que incumple el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México.
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3. Corresponde a la Coordinación de Verificac¡ón Administrat¡va del lnstituto de Verif¡cación
Administrativa de la Ciudad de México, ejecutar visita de verificación en materia de desarrollo urbano

4. El estáblecimiento objeto de ¡nvest¡gac¡ón, no cuenta con aviso para realizar las actividades de
hospedaje, mismas que son incompatibles con el uso de suelo permit¡do, por lo que incumple la Ley
de Establecimientos Mercant¡les de la Ciudad de México

5. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación M¡guel Hidalgo, instrumentar v¡sita de
verificación en materia de establecimientos mercantiles, imponer las medidas de seguridad y

(uso de suelo).--

sanc¡ones apl¡cables.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvest¡gación
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emile en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los a(ículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
arlicúlo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Má ez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡ la Ciudad de México
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RESUELVE--_--

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Coordinación de
Verificac¡ón Adm¡nistrat¡va del Instituto de Verificáción Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección
Ejecut¡va Jurídica de la Delegación Miguel H¡dalgo, para los efectos precisados en el apartado que


